
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024. A Despacho con 

diligencias tendientes a la notificación del demandado y solicitud de emplazamiento. 

Igualmente, se informa que consultada la página del ADRES, el demandado OLIVERIO 

MUÑOZ COLLAZOS aparece activo en la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ASMET SALUD 

EPS S.A.S. Sírvase proveer. 

 

 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 47  

RADICACIÓN 2021-00423  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En demanda para proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por ANGELA 

CLEMENCIA SERENO OSORIO, en representación de su hija menor de edad L.C.M.S., 

en contra de OLIVERIO MUÑOZ COLLAZOS, el apoderado de la ejecutante, remitió 

memorial mediante el cual adjunta la comunicación para notificación personal del 

demandado, a la dirección informada en la demanda “Calle 5 No. 7-75 San Agustín”, la que 

fue devuelta por la empresa postal SIAMM, por la causal: “DESTINATARIO DESCONOCIDO”; 

y solicita se tenga en cuenta como dirección para notificación la “Carrera 9 No. 6-10 Barrio 

Siloe San Agustin Huila”. 

 

Posteriormente, la parte actora aporta la devolución de la comunicación remitida a la 

dirección “Carrera 9 No. 6-10 Barrio Siloé, San Agustin”, señalando como causal que “NO 

HAY QUIEN RECIBA, DESTINATARIO AUSENTE”; por lo que solicita se emplace al 

demandado. 

 

SE CONSIDERA,  

 

Observadas las diligencias adelantadas por la parte actora, encaminadas a la notificación 

personal del demandado, OLIVERIO MUÑOZ COLLAZOS, a fin de proveer sobre la solicitud 

de emplazamiento, se observa que inicialmente, se remitió el comunicado a la dirección 

suministrada en la demanda, “Calle 5 No. 7-75”, de San Agustin, Huila, cuya entrega no fue 

posible, como da cuenta la constancia de la empresa postal SIAMM, y que posteriormente, 

antes de haberse autorizado por el despacho la notificación personal en la  “Carrera 9 No. 

6-10 Barrio Siloe San Agustin Huila, envió el comunicado para la notificación personal a ésta 

dirección, la cual también resultó infructuosa, como hizo constar la empresa de correos,  por 

lo que no tendría objeto autorizarla como nueva dirección del demandado. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el informe de secretaría sobre los resultados de la consulta 

en el sistema ADRES, arrojando que el demandado se encuentra activo en la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ASMET SALUD EPS S.A.S., existe la posibilidad de establecer la 

dirección de ubicación del señor OLIVERIO MUÑOZ COLLAZOS, y notificarlo de manera 

personal. Por tanto, con fundamento en el parágrafo segundo del artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, se procederá a oficiar a dicha entidad, para que en el término de cinco (05) días, 

siguientes al recibo de la comunicación, informe la dirección física y electrónica, así como 

los números telefónicos de contacto que reposen en su base de datos.  

 

Por lo anterior, se abstendrá el despacho de ordenar en el momento el emplazamiento del 

demandado, como lo solicita la parte actora.  

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado 

                                



RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR las comunicaciones remitidas por la parte actora, encaminadas a la 

notificación personal del demandado, para que conste en el expediente. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ASMET SALUD EPS S.A.S., 

para que dentro del término de cinco (05) días, siguientes al recibo del oficio, proceda a 

informar la dirección física y electrónica del demandado OLIVERIO MUÑOZ COLLAZOS, 

identificado con C.C. 14.576.906, así como los números de teléfono de contacto del afiliado 

que repose en su base de datos. Líbrese por secretaria la correspondiente comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLORIA LUCIA RIZO VARELA 

JUEZ 

 
Cga/Djsfo. 
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